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Señor: 

Raul Cilloniz 

Industrias Bioacuaticas Talara S.A.C. 

PRESENTE.- 

 

REF; Carta Hidrosurvey de fecha 03 de julio del 2019 

 

Tenemos el agrado de dirigirnos a Ud., para saludarlo cordialmente y a la vez hacer de 

vuestro conocimiento que en aplicación a las disposiciones de la Autoridad Marítima 

Nacional y en relación al muelle de propiedad de su representada ubicado en el km. 

45.3 de la carretera Sullana - Paita, como parte de la infraestructura de su planta en 

la que se transforma la pota y el pescado anchoveta  en harina, deben cumplir con las 

siguientes obligaciones: 

 

- Contar con Plan de Manejo Ambiental de Residuos de Mezclas Oleosas, Aguas 

Sucias y Basuras, en cumplimiento a la R/D Nº 0766-2003/DCG. 

 

En tal sentido, de acuerdo a la reunión que sostuvo con nuestro representante, hemos 

realizado un reajuste de aproximadamente 20% del monto inicial propuesto para 

presentarle nuestra propuesta Técnico – Económica actualizada, por la ejecución y 

elaboración del Plan de Manejo Ambiental para la obtención del Certificado de 

Adecuabilidad como Unidad de Recepción de Mezclas Oleosas, Aguas Sucias y Basuras 

del Muelle de su representada. 

 

Plan de Manejo Ambiental de Residuos de mezclas oleosas  S/. 2,600.00 

 

Forma de pago 

 100 %  Al entregarles los expedientes por triplicado. 

Nota:   

1. En el costo antes mencionado no está incluido el IGV (18%). 

2. El costo esta mencionado en NUEVOS SOLES. 

3. Estamos comprometidos al asesoramiento para las tramitaciones debidas. 

4. Cabe señalar que los gastos por tramitación ante la autoridad marítima está a 

cargo de su representada incluidos los viáticos para los inspectores. 

5. El tiempo de entrega de los trabajos es de 10 días. 

 

Para el desarrollo del trabajo será necesario que su representada nos haga llegar copia 

simple de la Resolución del área acuática, fotografías y el llenado del cuestionario con 

la información necesaria para el desarrollo de los planes. 

 

Esperando contar con vuestra aceptación y atentos para las consultas del caso, hago 

propicia la oportunidad para reiterarle el agradecimiento a su preferencia por nuestra 

empresa. 

 

José A. Jiménez Rodríguez  

           Hidrógrafo 

        Gerente General 
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